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                     FACULTAD DE CIENCIAS 

 

 

SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE CENTRO: 

31 DE MARZO DE 2017 

Orden del día 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (19 de diciembre 
de 2016). 

2. Asuntos de trámite e informe de Decano. 
3. Aprobación de la propuesta de calendario para la elección del representante del 

centro en la Comisión de Investigación del Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia. 

4. Aprobación de la propuesta del Vicedecano de Posgrado y Movilidad 
Internacional como representante del centro en la Comisión de Posgrado del 
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado.  

5. Aprobación de la composición de las comisiones del Grado en Bioquímica y del 
Grado en Ciencias Ambientales, que llevarán a cabo las modificaciones y 
revisiones de los planes de estudio.  

6. Aprobación de la normativa del centro para el depósito y retirada de tesis 
doctorales y otros documentos académicos que hayan sido depositados en 
soporte papel, en el registro de la Facultad de Ciencias.  

7. Ruegos y preguntas. 
 

Relación de acuerdos adoptados 

 Se aprueba por asentimiento la propuesta de acta correspondiente a la sesión ordinaria de 

Junta de Centro celebrada el 19 de diciembre de 2016. 

 Se aprueba por asentimiento el calendario para la elección del representante del centro en la 

Comisión de Investigación del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia. 

 Se aprueba por asentimiento el nombramiento del Vicedecano de Posgrado y Movilidad 

Internacional como representante del centro en la Comisión de Posgrado del Vicerrectorado 

de Estudios de Posgrado. 

 Se aprueba por asentimiento los criterios para la composición de las comisiones del Grado 

en Bioquímica y del Grado en Ciencias Ambientales, que llevarán a cabo las modificaciones 

y revisiones de los planes de estudio. 
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 Se aprueba por asentimiento la normativa del centro para el depósito y retirada documentos 

académicos que hayan sido depositados en soporte papel, en el registro de la Facultad de 

Ciencias. Se hace la salvedad de las Tesis Doctorales, para las cuales se insta al Decanato 

a hacer gestiones en la Biblioteca de Ciencias para su depósito. 

 

 

Un cordial saludo, 

Manuel Gutiérrez López 

Secretario de la Facultad 

Málaga, 31 de marzo de 2017 


